
E

de 5r. Alcalde.

b) Reglamento Municipal N' 03 de fecha 13
de Diciembre de 2017, sobre Estructura y Fun€iones de l¿ l. Municipal¡dad de Lota.

c) Ley 18.883, Estatuto Administrativo para

d) tey N" 19.880 sobre bases de los

los Actos de los Órganos de la Administración del

e) D.F.L. 1/2006, DE Ministerio del lnterior,
publicado en D.O. de 26.07.2006, que fija texto refund¡do de la Ley N' 18.695.-

CONSIDERAI{DO:

La Neces¡dad del servicio de tener un funcionar¡o
responsable de la Administrac¡ón de la P¡scina Municipal.

Y, en uso de los d¡spuesto en el Art. 12' y las
facultades que me confiere el Art 63'todos de la Ley N" 18.695, Orgán¡ca Constitucional de
Mun¡c¡palidádes.

DECRETO:

1.- A contar de la notificación del presente Decreto
Destínese ¿ cumplir funciones en la Pisc¡na Mun¡cipal, durante ¡a temporada estival a los
siguientes funcionar¡os: don GABRIEI ARAVENA CARTES, Rut , Administrat¡vo a
Contrata, Grado 12'EMR y en ausencia de éste a don OMAR GAETE SOTO, Rut: 
fécnico a Contrata Grado 14'FMR

2.- Oéjese establecido que Ia funcióñ asignada en el
punto 1e de la presente resolución es sin perjuicio del desempeño del cargo que actualmente

ANOÍESE, COMUNIQUESE Y EN SU OPORTUNIDAD ARCHIVESE.

MUNICIPALIOAO DE LOÍA
AI-CAI-DIA

func¡onarios Muñ¡c¡pales.

Procedimientos Adm¡nistrativos que r¡gen
Estado.

Direcc¡ón de Adñ. Y niñanzas

LoTA,30 de Octubre de 2018

DECRETO t{'1975

Vistos:

a) Memorándum N" 466 de fecha 25.10.2018


